
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓ~ GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A7~0145/12/15 FOLIO No. . 09/2015-02147 

VALIDO HASTA: 13 DE JUNIO DE 2016 SECRETARIA DE MEDIO AMBIE~ITE • 
Y RECURSOS NATURALES "2015, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón" 

Con fundamento Ein lo dispuesto en- los Artículos 1º, 2º, 7°, 19; 23, 24 y 28º de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1º 

y 2º de la Ley General de De;sarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, ~2 

fracciones 1, XII y XIII del Reglamento Interior de la_ Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Ma.nual de procedimientos para la 

Expedición pel Certificado Fitosanitario de .Importación, se expide el prese,nte Certificado para los produc~os.forestales descritos a continuación . 

. ~ Definitiva LJ Temporal 1 De los productos o subproductos forestales ~ Maderables LJfNolVfáae~qles· • - - --- · :;.:-:~~ · 
Nombre o Razon Social: .COMERCIALIZADORA MEXICO AMERICANA, S. DE R. L. DE C. V.i ·.::_ ~~.;~.· t 

Reg. Fed. de Caus:: CMA9109119LO l 
j 
l i ' ~ - ' " _'.e 

 j '· . . . .... _ .. _ ... 
Descripción del producto a importar: MANUFACTURAS NUEVAS Cantidad: 800,000 (OCHOCIENTO~ MH·l.~;,: ~~- ;_ °:: ,: .·;,''. . _ 

DE MADERA AGLOMERADA (MDF) SIN RECUBRIMIENTO J ' ''''º'' .. ; ·' · · 
Fracción arancelaria: 4420.10.01 Unidad de medida: Piezas 

-·~---------------- ··-·-- --·- ---- --· - -· --

Aduana de entrada_: AEROPUERTO INT. DE LA CD DE MEXICO, 

DF., MANZANILLO, COL., LAZARO CARDENAS, MICH. 

Destino dentro del país: TODO EL TERRITORIO · 

País de origen: CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE) País de procedencia: CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE) 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, 

DEBERÁ TOMARSE UNA MUf;'pTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE . 

GESTIÓN FORESTAL Y D_E Sl~LO; if.RA ~~GNÓSTICO YºDICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA DEBERÁ REALl;lARSE EN UN 

PERIODO NO MAYOR DE 24 ~ DRAs//Esr//efs 6E su DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. . 

0. ?"""' . / I / / / / AUTORIZACIÓN 

\~J KMA: . j ·IJ / /¡/ 
1 

f ~ NOMBRE: LIC. Al,JGU~O ~IRAF ~ENTES ESPINOSA 
PUESTO: EL DIREC~R GEf-.IERP¡l \ 

En la jefatura de Ve~i 1cacfón S~1ita~Forestal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 
constata que se ene entfan libes d . plagas y enfermedades y. han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí .descritos. Se 
super:visó la adécuad apl,1cación de trat miento profiláctico consignado como requisito para su importación. . 

Producto aplicado/ J J IDósis Tiempo de exposición !Concesionario o empresa 

.1 ·· ' 1 ~ . I 

NOMBRE Y FIRMA D~L VERl~ICAD' FECHA DE.EXPEDICIÓN: 

16 DE DiCIEMBRE DE 2015 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO. 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




